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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Patricia Terrazas Baca e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de abril de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de abril de 2020. 

7. Turno a Comisión. Ingresos y Hacienda. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Especificar requisitos a cumplir por los contribuyentes para solicitar su devolución y compensación, siempre que sea sobre el total del 

remanente y presentar el aviso de compensación, dentro de los 5 días siguientes en el que la misma se haya efectuado, acompañado de 

la documentación que se solicite mediante reglas que establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 

 

 

No. Expediente: 1102-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios para toda la iniciativa en 

donde se señale principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 23. Los contribuyentes obligados a pagar mediante 

declaración únicamente podrán optar por compensar las 

cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a 

pagar por adeudo propio, siempre que ambas deriven de un mismo 

impuesto, incluyendo sus accesorios. Al efecto, bastará que 

efectúen la compensación de dichas cantidades actualizadas, 

conforme a lo previsto en el artículo 17-A de este Código, desde 

el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se presentó la 

declaración que contenga el saldo a favor, hasta aquel en que la 

compensación se realice. Los contribuyentes que presenten el 

aviso de compensación, deben acompañar los documentos que 

establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 

reglas de carácter general. En dichas reglas también se 

establecerán los plazos para la presentación del aviso 

mencionado. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable 

tratándose de los impuestos que se causen con motivo de la 

importación ni aquéllos que tengan un fin específico. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO. 

 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 23, primer párrafo; se 

adiciona el artículo 23, con un sexto y séptimo párrafos, del 

Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

 

Artículo 23. Los contribuyentes obligados a pagar mediante 

declaración podrán optar por compensar las cantidades que tengan 

a su favor contra las que estén obligados a pagar por adeudo 

propio o por retención a terceros, siempre que ambas deriven de 

impuestos federales distintos de los que se causen con motivo 

de la importación, los administre la misma autoridad y no 

tengan destino específico, incluyendo sus accesorios. Al efecto, 

bastará que efectúen la compensación de dichas cantidades 

actualizadas, conforme a lo previsto en el artículo 17-A de este 

Código, desde el mes en que se realizó el pago de lo indebido o se 

presentó la declaración que contenga el saldo a favor, hasta aquel 

en que la compensación se realice. Los contribuyentes 

presentarán el aviso de compensación, dentro de los cinco días 

siguientes a aquél en el que la misma se haya efectuado, 

acompañado de la documentación que al efecto se solicite 

mediante reglas de carácter general que establezca el Servicio 

de Administración Tributaria. 
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… 

… 

… 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

 

Para los efectos del primer párrafo, los contribuyentes 

deberán cumplir con lo siguiente: 

 

I. Contar con firma electrónica avanzada de conformidad con 

el artículo 17-D del Código Fiscal de la Federación; 

 

II. Contar con opinión positiva del cumplimiento de 

obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del citado Código; 

 

III. Tener habilitado y actualizado los medios de contacto del 

buzón tributario a través del Portal de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria; 

 

IV. Acreditar que el inicio de las operaciones ha sucedido con 

una antigüedad superior  a 3 años a la entrada en vigor de 

esta disposición. 

 

No podrán solicitar la compensación a que se refiere este 

artículo cuando se actualice alguno de los siguientes 

supuestos: 

 

I. Los contribuyentes que se ubiquen en la presunción 

establecida en el primer párrafo del artículo 69-B del Código 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fiscal de la Federación y estuvieren en el listado definitivo a 

que se refiere el párrafo cuarto del artículo 69-B de este 

ordenamiento. Asimismo, tampoco será aplicable a los 

contribuyentes que tengan un socio o accionista que se 

encuentre en el supuesto de presunción a que se refiere esta 

fracción. 

 

Tampoco será procedente para aquéllos contribuyentes que 

hubieran realizado operaciones con contribuyentes a los que 

se refiere esta fracción y no hubieran acreditado ante el 

Servicio de Administración Tributaria que efectivamente 

adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan 

los comprobantes fiscales digitales correspondientes y no 

hubieran corregido su situación fiscal en los términos del 

penúltimo párrafo del artículo 69-B de este ordenamiento. 

 

II. Los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los 

supuestos establecidos en el penúltimo párrafo del artículo 69 

del Código Fiscal de la Federación y cuyo nombre, 

denominación o razón social y clave en el registro federal de 

contribuyentes, se encuentren contenidos en la publicación de 

la página de Internet del Servicio de Administración 

Tributaria a que se refiere el último párrafo del citado 

artículo. 

 

III. Los contribuyentes que hubieren efectuado la transmisión 

indebida de pérdidas fiscales en los términos del Artículo 69-B 

Bis del Código Fiscal de la Federación y se encuentren 

publicados en los términos del octavo párrafo del citado 

artículo. Tampoco será aplicable la compensación a que se 
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No tiene correlativo 

refiere este artículo a los contribuyentes que hubieren 

disminuido las pérdidas fiscales a que hace referencia este 

párrafo. 

 

IV. Los contribuyentes a quienes se les hayan ejercido 

facultades de comprobación respecto de cualquiera de los 

cinco ejercicios fiscales anteriores a la entrada en vigor del 

presente Decreto y se les haya determinado contribuciones 

omitidas, sin que hayan corregido su situación fiscal. 

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN. 

 

 

Artículo Segundo. En relación con las modificaciones a las que 

se refiere el Artículo Primero de este Decreto, se estará a lo 

siguiente: 

 

I. Los saldos a favor generados con anterioridad a la entrada en 

vigor del primer párrafo del artículo 23 del Código Fiscal de la 

Federación podrán ser compensados en los términos del citado 

artículo. 

 

II. El Servicio de Administración Tributaria deberá emitir las 

reglas a que se refiere el primer párrafo del artículo 23 del Código 

Fiscal de la Federación dentro de los 10 días naturales siguientes a 

la entrada del presente Decreto. 
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Artículo 6o.- Cuando en la declaración de pago resulte saldo a 

favor, el contribuyente únicamente podrá acreditarlo contra el 

impuesto a su cargo que le corresponda en los meses siguientes 

hasta agotarlo o solicitar su devolución. Cuando se solicite la 

devolución deberá ser sobre el total del saldo a favor. 

 

 

 

 

 

 

Los saldos cuya devolución se solicite no podrán acreditarse en 

declaraciones posteriores 

 

… 

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 6o., primer y segundo 

párrafos, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 6o. Cuando en la declaración de pago resulte saldo a 

favor, el contribuyente podrá acreditarlo contra el impuesto a su 

cargo que le corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo, 

solicitar su devolución o llevar a cabo su compensación contra 

otros impuestos en los términos del artículo 23 del Código 

Fiscal de la Federación. Cuando se solicite la devolución deberá 

ser sobre el total del saldo a favor. En el caso de que se realice la 

compensación y resulte un remanente del saldo a favor, el 

contribuyente podrá solicitar su devolución, siempre que sea 

sobre el total de dicho remanente. 

 

Los saldos cuya devolución se solicite o sean objeto de 

compensación, no podrán acreditarse en declaraciones 

posteriores. 

 

… 

 

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

 

Artículo Cuarto. En relación con las modificaciones a las que se 

refiere el Artículo Tercero de este Decreto, se estará a lo 

siguiente: 
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I. Los saldos a favor generados con anterioridad a la entrada en 

vigor del artículo 6 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

podrán compensarse en los términos del primer párrafo del 

artículo 23 del Código Fiscal de la Federación; 

 

II. Los saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado podrán 

compensarse contra las  cantidades a cargo del mismo impuesto 

que se tengan a cargo de meses anteriores al que se hubiera 

originado el saldo a favor. 

 

 TRANSITORIO.  

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


